
 

 
 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
Sección Segunda – Subsección “C” 

Calle 24 No. 53-28, Of 1-11, Torre C, Bogotá, D.C. 
Teléfono: 4233390 Fax 8167 

 
 
 

TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., 6/07/2022 
 
EXPEDIENTE : 250002342000201604480 00 
DEMANDANTE : RICARDO CALDERON 
DEMANDADO : DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- 

SECRETARIA DE EDUCACION 
MAGISTRADO : CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de 
las facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.; y 
vencido el término para contestar demanda, otorgado en el Artículo 199 
del C.P.A.C.A, modificado por el Artículo 612 del C.G.P., procede a: 

 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) 
DIAS hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este término 

empezará a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
 

 
 

 
 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

*20221181295331* 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: 20221181295331 
Fecha: 10-06-2022 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA 
SUBSECCIÓN C 
MAGISTRADO PONENTE DOCTOR CARLOS ALBERTO ORLANDO JAQUIEL 
E.                                                  S.                                                                           D. 
 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: RICARDO CALDERON 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 

RADICADO:   25000234200020160448000 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

 

 

KAREN ELIANA RUEDA AGREDO identificada con cédula de ciudadanía número 

1.018.443.763 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional 260125 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en nombre y representación de la NACION- MINISTERIO DE 

EDUCACION, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO-, conforme al poder de sustitución conferido por el Dr. LUIS ALFREDO 

SANABRIA RIOS LUIS actuando en ejercicio de la delegación efectuada por el Dr. GUSTAVO 

FIERRO MAYA, jefe de la oficina asesora jurídica y delegado por la Ministra de Educación para 

la función de otorgar poderes en representación de la misma, a través de la escritura pública No. 

522 del 28 de marzo de 2019, me permito dar contestación a la demanda del presente asunto en 

los siguientes términos: 

A LOS HECHOS 

A continuación, se dará respuesta a cada uno de los hechos relatados por la parte actora dentro 

de la demanda, en los términos siguientes:  

PRIMERO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y 

de las pruebas obrantes en el expediente. 

SEGUNDO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso 

y de las pruebas obrantes en el expediente. 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

TERCERO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y 

de las pruebas obrantes en el expediente. 

CUARTO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y 

de las pruebas obrantes en el expediente. 

QUINTO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y 

de las pruebas obrantes en el expediente. 

SEXTO: NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y de 

las pruebas obrantes en el expediente. 

SEPTIMO: NO ES UN HECHO. Es una apreciación subjetiva del apoderado de la parte 

actora, acerca de lo que considera una adecuada interpretación normativa aplicable al caso de su 

poderdante; no se manifiesta situación de modo, tiempo y lugar que sea objeto de manifestación 

alguna. 

OCTAVO: : NO ME CONSTA: Me atengo a lo que se pruebe en el transcurso del proceso y 

de las pruebas obrantes en el expediente. 

A LAS PRETENSIONES. 

Manifiesto que me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas en la demanda, sus 

declaraciones y condenas, por carecer de fundamentos de derecho, debiéndose absolver a LA 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO de todo cargo. 

A LAS DECLARATIVAS 

PRIMERA: ME OPONGO a la declaratoria de nulidad de la resolución 00355 del 23 de 

febrero de 2012 mediante la cual se niega el reconocimiento y pago de sustitución pensional, 

teniendo en cuenta que el acto administrativo demandado reviste carácter de legalidad. 

A LAS CONDENATORIAS.  

PRIMERA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer sustitución pensional al demandante RICARDO 

CALDERON, toda vez que existe controversia de a quien se debe reconocer la prestación. 

SEGUNDA: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a reconocer y pagar retroactivo alguno al demandante toda 

vez que el mismo no se ha causado. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

TERCERO: ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) a la indexación toda vez que es improcedente por no tener 

derecho a reconocimiento alguno 

CUARTA. ME OPONGO a que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- (FOMAG) al pago de intereses moratorios toda vez que es improcedente 

por no tener derecho a reconocimiento alguno 

QUINTO: ME OPONGO, pues la sentencia en si ya tiene un carácter vinculante y no se 

requiere la solicitud de la misma 

 

SEXTO: ME OPONGO. A que se condene a la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- (FOMAG) en costas y agencias en derecho toda vez que las mismas no son 

procedentes, pues la entidad ha actuado con diligencia y conforme a la ley en el caso objeto de 

debate. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

REGIMEN LEGAL RECONOCIMIENTO DE PENSION DE SOBREVIVIENTES 

 

el Régimen General de Seguridad Social consagrado en la Ley 100 de 1993, cuyo objeto es 

garantizar los derechos irrenunciables de las personas y de la comunidad para obtener una 

calidad de vida digna, mediante la protección de las diversas contingencias que les afecten, 

estableció como orientación del mismo el principio de universalidad, en virtud del cual dicho 

sistema se concibe como una garantía de protección para todas las personas, sin discriminación 

alguna, en todas las etapas de la vida. Frente a la contingencia de muerte del afiliado, el Sistema 

prevé la pensión de sobrevivientes para los beneficiarios del mismo y establece como 

requisitos para su obtención: 

“ARTICULO 46. REQUISITOS PARA OBTENER LA PENSION DE 

SOBREVIVIENTES. Tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes: 

1. Los miembros del grupo familiar del pensionado por vejez, o invalidez por riesgo común, que fallezca, 

y 

2. Los miembros del grupo familiar del afiliado que fallezca, siempre que este hubiera cumplido alguno 

de los siguientes 

requisitos: 

a. Que el afiliado se encuentre cotizando al sistema y hubiere cotizado por lo menos veintiséis (26) 

semanas al momento de la muerte; 

b. Que habiendo dejado de cotizar al sistema, hubiere efectuado aportes durante por lo menos veintiséis 

(26) semanas del año inmediatamente anterior al momento en que se produzca la muerte. (…)” 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

 

Sobre el establecimiento de regímenes pensionales especiales, la Corte Constitucional se ha 

pronunciado, señalando que no puede ser admisible que se excluya a un grupo de pensionados 

de un beneficio que se otorga a la generalidad del sector2. Si bien, tal pronunciamiento fue hecho 

a raíz de la mesada pensional contemplada en el artículo 142 de la Ley 100 de 1993 (mesada del 

mes de junio), los razonamientos que otrora esbozó la Corte resultan perfectamente aplicables 

al presente caso, en cuanto ellos se refieren a la aplicación de la norma más favorable contenida 

en el régimen general. 

 

Dijo así la Corte en la referida sentencia: 

 “El establecimiento de regímenes pensionales especiales, como aquellos señalados en el artículo 279 de 

la Ley 100, que garanticen en relación con el régimen pensional, un nivel de protección igual o superior, 

resultan conformes a la Constitución, como quiera que el tratamiento diferenciado lejos de ser 

discriminatorio, favorece a los trabajadores a los que cobija. Pero si se determina que al permitir la 

vigencia de regímenes especiales, se perpetúa un tratamiento inequitativo y menos favorable para un grupo 

determinado de trabajadores, frente al que se otorga a la generalidad del sector, y que el tratamiento 

dispar no es razonable, se configuraría un trato discriminatorio en abierta contradicción con el artículo 

13 de la Carta (…)” 

 

 Y más adelante agregó:  

“...No puede ser admisible que se excluya a un grupo de pensionados de un beneficio que se otorga a la 

generalidad del sector y que tiende al desarrollo de un derecho constitucional, por simples consideraciones 

subjetivas, que no encuentran asidero en los principios y valores constitucionales. Como en forma reiterada 

lo ha manifestado la Corte, el derecho a la igualdad se traduce en una garantía que impide a los poderes 

públicos tratar de manera distinta a quienes se encuentran en iguales condiciones. En consecuencia, la 

norma que estudia la Corte, configura una discriminación que atenta contra el principio de igualdad 

consagrado en el artículo 13 de la Carta Política. Así las cosas, en la parte resolutoria de esta sentencia 

se declarará que el aparte acusado del artículo 279 de la Ley 100 de 1993 es exequible, siempre y 

cuando se aplique en consonancia con los artículos 13, 48 y 53 de la Carta (…).”  

Ahora, el mismo artículo 288 de la precitada Ley 100 de 1993 desarrolla e imprime en su 

contenido la aplicación de los principios de favorabilidad e igualdad, al prescribir taxativamente 

lo siguiente: 

“Artículo 288. Aplicación de las disposiciones contenidas en la presente Ley y en Leyes anteriores. Todo 

trabajador privado u oficial, funcionario público, empleado público y servidor público tiene derecho a la 

vigencia de la presente Ley le sea aplicable cualquier norma en ella contenida que estime favorable ante 

el cotejo con lo dispuesto en leyes anteriores sobre la misma materia, siempre que se someta a la totalidad 

de disposiciones de esta Ley.” 

 

 

 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

DE LA SUSTITUCIÓN PENSIONAL 

 

La sustitución pensional es la figura que permite al sobreviviente del pensionado fallecido 

sustituirlo en su derecho a recibir la pensión. 

Cuando un pensionado fallece deja reconocido un derecho a recibir una pensión, y ese derecho 

pasa a quien le sobrevive, de manera que el sobreviviente sustituye al fallecido como sujeto del 

derecho a la pensión. 

En este caso como el derecho a la pensión ya se ha causado y ya se ha reconocido, solo cambia 

el beneficiario del derecho (pensión), y ese cambio se hace por sustitución, y de allí el nombre 

de sustitución pensional. 

 

Para precisar más sobre el tema, la Corte constitucional en sentencia T-167 de 2011: 

 

“El derecho a la pensión sustitutiva hace referencia a la situación que se presenta ante la muerte de 

quien fue pensionado por vejez que genera la subrogación de los miembros del grupo familiar en el pago 

de la prestación económica que éste venía recibiendo. Constituye así un derecho de contenido fundamental 

en cuanto garantiza -es el soporte para satisfacer- el mínimo vital de las personas que dependían del 

causante y que se erige en sus beneficiarios de conformidad con la ley. La pensión sustitutiva tiene como 

finalidad proteger a la familia como núcleo fundamental de la sociedad. Su objetivo es que los 

dependientes del causante mantengan el mismo grado de seguridad social y económica con que contaban 

en vida del fallecido. En otros términos, se instituyó con el fin de evitar que los allegados al trabajador 

pensionado queden desamparados por el sólo hecho de su desaparición, esto es, con el fin de que los 

beneficiarios obtengan recursos económicos, producto de la actividad laboral del causante, para tener una 

vida digna y justa expresada en la obtención de la mesada pensional que tenía el causante.” 

 

El artículo 47 de la ley 100 de 1993 señala las personas del grupo familiar que tienen derecho a 

la pensión sustitutiva que a continuación se señala: 

 

 Cónyuge o compañero (a) permanente 

 Los hijos menores de 18 años 

 Los hijos entre 18 y 25 años que estudien dependientes económicamente del fallecido 

 Los hijos de cualquier edad inválidos o discapacitados dependientes económicamente 

del fallecido 

 Los padres del fallecido a falta de los anteriores beneficiarios, que dependieran 

económicamente de este 

 Los hermanos inválidos a falta de todos los anteriores beneficiarios, que dependieran 

económicamente del fallecido. 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

Los padres tienen derecho a la pensión sustitutiva siempre que el pensionado un tuviere 

cónyuges ni hijos, y los hermanos discapacitados tendrán derecho a ella si el pensionado no 

tiene cónyuges, ni tiene hijos y tampoco padres. Los hermanos son los últimos en la fila. 

 

De manera que, si el pensionado tiene cónyuge e hijos, será a estos que le corresponda la pensión 

sustitutiva. 

 

CASO CONCRETO 

 

Se evidencia que en el presente asunto se debe dilucidar la procedencia de las pretensiones pues 

se había reconocido sustitución pensional a los hijos de la causante quienes para la época de los 

hechos eran menores de edad estudiantes y en la actualidad no es dable realizar reconocimiento 

al demandante ya que una pensión se puede sustituir solo por una vez a favor del beneficiario 

que acredita el derecho.  

EXCEPCIONES 

 

 LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO EXPEDIDO 

Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el acápite de fundamentos de derecho, la 

resolución demandada ostenta la presunción de legalidad con la que cuentan todos los actos 

administrativos, pues la parte actora no demostró que dicha resolución carezca de dicha legalidad 

pues 

 Fue expedido por la autoridad competente 

 Su expedición resuelve de manera particular una solicitud del solicitante  

 Se ajusta a la ley  

 Fue notificado de manera correcta a la persona interesada 

 

BUENA FE 

Tal como se especificó en la resolución mediante la cual se reconoció la prestación, esta se expido 

a favor del demandante. De igual manera actúa de buena fe la entidad, cuando es respetuoso de 

la legislación existente en materia de pensiones, con base en nuestro ordenamiento 

Constitucional y Procedimental aplicando a cada caso en particular la legislación vigente para así 

satisfacer las necesidades de todos los asegurados, salvaguardando el patrimonio público. 

 

PRESCRIPCION 

Sin que implique reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidos por la demandante, se 

propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que se hubiere causado en favor 

del mismo y que de acuerdo con las normas quedará cobijado por el fenómeno de la prescripción, 

indicando que la misma consiste en la formalización de una situación de hecho por el paso del 



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

tiempo, lo que produce la adquisición o la extinción de una obligación. Esto quiere decir que el 

derecho a desarrollar una determinada acción puede extinguirse cuando pasa una cierta cantidad 

de tiempo y se produce la prescripción. 

Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto Ley 

2158 DE 1948, dispone: 

 

ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 

tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo 

escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación debidamente 

determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual. 

 

Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, sostuvo: 

“… 

En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los beneficios 

laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador ha previsto la 

prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con el propósito constitucional de salvaguardar 

la seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse ante los jueces frente a la inactividad 

del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo tanto, para que opere el fenómeno prescriptivo se 

requiere que transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se hayan realizado las 

correspondientes solicitudes…” 

 

GENERICA 

Solicito a su Señoría que, si en el transcurso del trámite procesal resultan probados hechos que 

configuren una excepción previa, sea declarada de oficio al momento de proferir fallo, tal y como 

lo prevé el numeral 6° del artículo 180 de la Ley 1437 de 2011. 

 

PETICIONES 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo 

el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas. 

 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas.  

SEGUNDO: En consecuencia, ordenar el Archivo del Expediente.  

 

MEDIOS DE PRUEBA 

DOCUMENTALES 

Las aportadas con la demanda  

  



 
 

 
                                                      
 
 
 

  

ANEXOS. 

 Poder especial debidamente constituido. 

 Sustitución del antes referido poder.   

 

NOTIFICACIONES. 

El suscrito recibirá notificaciones personales en la Calle 72 No. 10 – 03 en la ciudad de Bogotá 

D.C; dirección de correo electrónico t_krueda@fiduprevisora.com.co.  Y 

procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co.  

Cordialmente,  

 
KAREN ELIANA RUEDA AGREDO 
C.C. 1.018.443.763 de Bogotá 
T.P. 260.125 del C.S. de la Judicatura  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
“Defensoría del Consumidor Financiero: Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity en la ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 
/ 6108164, Fax: Ext. 500. E-mail: defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada continua”. 
Las funciones del Defensor del Consumidor son: Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros 
ante la institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u 
oficina de atención al público de la entidad, asimismo tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule recomendaciones y propuestas en aquellos 
aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del Consumidor no se exige 
ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio 
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App “Defensoría del Consumidor 
Financiero" disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store. 


